
   

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 
RAD. 08573408900220230039400 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FÉ NIT.  

860.020.342-1 

DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO CASTILLA POLO 33.255.553 y JOSÉ 

RICARDO SAMPAYO CEDIEL  C.C. 92.640.131  

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso el cual 

se encuentra pendiente de resolver la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 17 de octubre de 2023. 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

diecisiete (17) de octubre del dos mil veintitrés (2023).  

Procede el Despacho a resolver la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares ordenadas dentro del presente proceso ejecutivo, con 

fundamento en las siguientes 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído de fecha 13 de septiembre de 2023, se libró ejecución en este 

proceso a cargo de MARIA DEL ROSARIO CASTILLA POLO 33.255.553 y JOSÉ 

RICARDO SAMPAYO CEDIEL C.C. 92.640.131, y a favor de la COMUNIDAD 

FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FÉ NIT. 860.020.342-1, por la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS QUINIENTOS SIETE PESOS ($2.816.507) M/L por 

concepto de capital adeudado, contenido en título valor pagare anexo. por 

concepto de capital, más los intereses moratorios que se causen hasta el momento 

del pago, lo cual debió hacer la parte demandada en el término de cinco (5) días 

como dispone el Art. 431 del Código General del Proceso. 

 

En auto a parte se decretaron medidas cautelares en contra de los demandados. 

En este punto, la apoderada de la parte demandante, presenta solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares, mediante petición calendada 13 de octubre de 2023,  a través 

de su correo electrónico, en los siguientes términos: 
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Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Art. 461 del Código 

General del Proceso, que textualmente reza:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si estuviere embargado el remanente y el 

Levantamiento de las medidas cautelares.”  

 

Se accederá a lo solicitado, ordenando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

junto con el archivo del expediente. 

 

Se ordenará a Secretaría a, realizar el respectivo desglose del título base de 

ejecución con la constancia respectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DECRETAR, LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, dentro 

del proceso EJECUTIVO, adelantado por la COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA 

DE LA SANTA FÉ NIT. 860.020.342-1, actuando por medio de apoderado judicial Dra. 

AMPARO ACOSTA ROSAS, contra MARIA DEL ROSARIO CASTILLA POLO 33.255.553 y 

JOSÉ RICARDO SAMPAYO CEDIEL C.C. 92.640.131, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENAR, el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en 

contra de los ejecutados MARIA DEL ROSARIO CASTILLA POLO 33.255.553 y JOSÉ 

RICARDO SAMPAYO CEDIEL C.C. 92.640.131, por no encontrarse en el expediente 

constancia de embargo de remanente que recaiga sobre el mismo, por lo 

considerado.  

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, ENTRÉGUESELE a la parte demandada 

MARIA DEL ROSARIO CASTILLA POLO 33.255.553 y JOSÉ RICARDO SAMPAYO CEDIEL 

C.C. 92.640.131, siempre que no hayan sido objeto de embargo. 

CUARTO: Por Secretaría, realizar el respectivo desglose del título base de ejecución 

al demandante, con la constancia de que se ha cancelado la totalidad de la 

obligación, por lo considerado. 
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QUINTO: Sin condena en costas a las partes. 

SEXTO: LIBRAR, por Secretaría, las comunicaciones a que haya lugar por Secretaría. 

Colocar en copia al interesado para el respectivo seguimiento, incluyendo las 

constancias del caso en el expediente electrónico. 

SEPTIMO: En firme esta decisión, ARCHIVAR el expediente. Por Secretaría, realizar el 

respectivo descargue de la Plataforma Tyba y ríndase el correspondiente dato 

estadístico, así como las desanotaciones del caso en libro radicador electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

 JUEZ 
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  JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado 148 

Hoy 18 de octubre de 2023 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Colombia - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be9c0762712d04ad8d6a43ab8b446dc8ac4e7c5fcf17125053d11a9f5a2efdd3

Documento generado en 17/10/2023 05:27:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230026600 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR Nit. 860.002.180-7 

DEMANDADO: LUIYIS PAVA VASQUEZ C.C. 1192769654 Y ANGEL DANIEL USTARIZ SALCEDO 

C.C. 1065819480 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho demanda EJECUTIVA 

promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, a través de apoderado judicial, 

Dr. CARLOS OROZCO TATIS, contra LUIYIS PAVA VASQUEZ Y ANGEL DANIEL USTARIZ 

SALCEDO. Sírvase proveer, Puerto Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO   

  SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demanda, reúne las 

exigencias de los artículos, 430, 82, 84 y demás normas concordantes del C.G.P 

Que el documento aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 

artículo 422 y ss del C.G.P 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

Nit. 860.002.180-7 actuando a través de apoderado judicial, contra de los señores 

LUIYIS PAVA VASQUEZ C.C. 1192769654 Y ANGEL DANIEL USTARIZ SALCEDO C.C. 

1065819480, por las sumas de dinero que a continuación se describen:   

   

 VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M/L ($21.504.000) por 

concepto de cánones de arrendamiento más cuotas de administración 

dejados de cancelar correspondientes a los meses de diciembre 2022, 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023. 

   

SEGUNDO:  NOTIFICAR, este auto a los demandados en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. y/o en la Ley 2213 del 2022, a su elección, quien 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, 

podrán proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se 

fundan y acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   

 

TERCERO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr. CARLOS ANTONIO OROZCO TATIS, 

identificado con C.C. 73.558.798, portador de la T.P. 121.981 del C.S.J. y a DARLY 

MOSCOTE GUTIERREZ identificada con CC No. 1.050.962.294 y TP No. 298.904 del 

CSJ, como apoderados judiciales de la parte demandante y sustituto, 

respectivamente, en los precisos términos del poder conferido.    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230021100 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES 

DEMANDADO:  ARMANDO LUIS LINERO MORA 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho demanda ejecutiva 

presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES., NIT. No. 900.674.117-1 por 

medio de apoderado judicial el Dra. JULIA ELENA BOLIVAR, en contra de ARMANDO 

LUIS LINERO MORA, C.C. No. 85.448.567, se encuentra pendiente su admisión. Sírvase 

proveer.  Puerto Colombia, 17 de octubre de 2023 

 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

  SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que fue sometida a reparto el día 23 de mayo de 2023. Al respecto, se 

deja constancia que la suscrita Juez se encuentra posesionada en el cargo a 

partir del 31 de mayo de 2023, y, como no recibió un acta de entrega, ha venido 

tramitando los procesos a medida que ha revisado el estante de expediente 

digitales, advirtiéndose que, se atienden diversas especialidades como son 

Constitucional, Civil, Familia, Penal (Control de Garantías y Conocimiento). 

Dejado sentado lo anterior, se procede a darle el correspondiente trámite., Se 

tiene que la demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82, 84 y demás 

normas concordantes del C.G.P 

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 

artículo 422 y ss del C.G.P 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES 

NIT. 900.674.117-1 actuando a través de apoderado judicial, contra el señor 

ARMANDO LUIS LINERO MORA, identificado con la C.C. No. 85.448.567, por las 

sumas de dinero que a continuación se describen:   

   

- DOS MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($2.090.500) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración dejados de 

cancelar correspondientes a los meses de junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2022 enero, febrero, 

marzo y abril, de 2023 y saldo por el mes de mayo de 2022 (se 

descontó abono presentado posteriormente a la presentación de la 

demanda) 

   

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la 

Ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del 
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C.G.P. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación personal de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

causen a partir del mes mayo de 2023 que en lo sucesivo se ocasionen en el 

proceso, más los intereses siempre y cuando sea certificado por la administración 

de la propiedad horizontal  

 

   

TERCERO: NOTIFICAR, este auto al demandado en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. y/o en la Ley 2213 del 22022, a su elección, 

quien dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente 

auto, podrán proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se 

fundan y acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   

   

CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA a la Dra. JULIA ELENA BOLIVAR MENDOZA, 

identificado con C.C. 32.683.971, portador de la T.P. 65.276 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder 

conferido.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, presentada por JONATHAN ENRIQUE POLO BORJA CC 2296202 a 

través de endosatario al cobro judicial, en contra de CAMILO RAFAEL FRITZ ARROYO 

CC. 1.140.848.574, se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO   

  SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En la presente demanda, procede el Despacho a verificar si el título presta mérito 

ejecutivo conforme a los presupuestos del artículo 422 del Código General del 

Proceso (CGP), respecto al documento de recaudo ejecutivo, Titulo Valor Letra de 

Cambio, a favor de JONATHAN ENRIQUE POLO BORJA. 

 

Así las cosas, salta a la vista una inconsistencia que le resta claridad al título; puesto 

que, el mismo carece de fecha de vencimiento.  A continuación, un recorte para 

mejor detalle: 

 

 
 

 

Al respecto, el artículo 422 Del C.G.P establece: “TÍTULO EJECUTIVO. Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley…” 

 

Entonces tenemos lo siguiente: 

 

mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 
 

 

 

Por expresa debe entenderse que la obligación aparezca manifiesta de la 

redacción misma del título; es decir, en el documento que la contiene debe estar 

expresamente declarada, debe estar nítida la obligación que allí aparece.  

 

La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece determinada en el 

título, de modo que sea fácilmente inteligible y se entienda en un solo sentido. 

 

La obligación es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar 

pendiente el agotamiento de un plazo o de condición. Dicho de otro modo, la 

exigibilidad de la obligación se manifiesta en que debía cumplirse dentro de cierto 

término ya vencido o cuando ocurriera una condición ya acontecida o para la cual 

no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto 

tiempo que ya transcurrió. 

 

Analizada la diligencia a que se hizo mención y conforme con la cual, el 

demandante pretende derivar la obligación, encuentra el despacho que de la 

misma no se desprende una obligación con los tres requisitos anteriores. 

 

En los anteriores términos tenemos que el título ejecutivo presentado en la presente 

demanda no reúne las condiciones exigidas por el artículo 422 del C.G.P, en 

atención a lo anterior, se dispondrá no librar mandamiento de pago y se ordenará 

la devolución de la demanda al ejecutante sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

 

PRIMERO: NO LIBRAR ORDEN DE PAGO, dentro del Proceso Ejecutivo Singular 

promovido JONATHAN ENRIQUE POLO BORJA identificado con C.C. No. 2.296.202, 

actuando a través de endosatario al cobro judicial, contra el señor CAMILO RAFAEL 

FRITZ ARROYO identificado con C.C. No 1.140.848.574, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 
  

SEGUNDO: DEVOLVER, la demanda junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría, realizar las respectivas desanotaciones tanto en Tyba 

como en el libro radicador electrónico. 

  

TERCERO: RECONOCER, Personería, al abogado GILBERTO RAMON CHARRIS 

identificado con C.C. No 8.763.780 como endosatario al cobro judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

  

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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SIGCMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. Paso a su Despacho la presente demanda en la cual se 

solicitó la corrección del auto de fecha 04 de julio de 2023. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, diecisiete (17) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la parte demandante en la demanda referenciada, presentada 

por medio de apoderado, se resuelve previos los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 286 y demás normas concordantes 

del Código General del Proceso se precisa que: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella”. 

 

En aplicación de la norma descrita, se observa que, al señalar el concepto de la obligación 

por la que se ordena el pago, se colocó, “expensas comunes ordinarias”; omitiendo: 

“cuotas extraordinarias, retroactivos y parqueadero”. Por lo que deberá corregirse la 

providencia para adicionar dichos conceptos. 

 

Aunado a ello, examinados los autos de fecha 4 de julio de 2023,a través de los cuales se 

libró mandamiento de pago así como se decretaron medidas cautelares, se observa que, 

al digitar el número del radicado del proceso, se colocó, por error involuntario, 

“08573408900220220022200”; siendo lo correcto: “08573408900220230022200”. Por lo 

que deberá entenderse este último radicado en ambos proveídos. 

 

Así las cosas, es procedente darle aplicación a la norma en cita y, en ese orden de ideas, 

se ordenará a corregir el ordinal primero del auto de fecha 4 de julio de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, en lo concerniente al concepto de la obligación 

adeudada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CORREGIR, dentro del radicado de la referencia, el numeral primero del auto 

proferido en fecha Cuatro (04) de julio de 2023, quedando así:  

 
PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES NIT.  

900.674.117-1, actuando a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) 

ÁLVARO ENRIQUE ARRIETA CAMACHO C.C. 9.104.047, por las sumas de dinero que a 

continuación se describen: 

 

- CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/L ($ 4.134.100) por 

concepto de expensas comunes ordinarias correspondientes a los meses de diciembre 

de 2021 hasta abril de 2023, más las expensas extraordinarias que en lo sucesivo se 

causen, incluyendo retroactivos de los meses de enero, febrero y marzo de 2022, al 

igual que enero, febrero y marzo de 2023, así como parqueadero de los meses mayo, 

junio, julio y agosto de 2022, al igual que los meses de noviembre y diciembre de 2022 

y enero y febrero de 2023. Más los intereses moratorios causados desde el momento 

en que se hizo exigible la obligación. 

 

Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la  

notificación personal de esta providencia de conformidad del artículo 431 del CGP. 

Así mismo, la orden de pago comprenderá además de las sumas vencidas, las que en 

lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los 5 días siguientes 

al respectivo vencimiento. 

 

SEGUNDO: Entiéndase que el radicado tanto en el auto que libra mandamiento como el 

que decreta medidas cautelares de fechas 4 de julio de 2023, corresponde al 

08573408900220230022200. 
 

TERCERO: NOTIFICAR, este proveído personalmente al demandado, en la forma indicada 

en los Arts. 291, 292 y 301 del CGP y/o según la Ley 2213 de 2022, según su elección, junto 

con el auto de fecha 4 de julio de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

  

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230021700 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES 

DEMANDADO:  FERNANDO ALBERTO POLANCO 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho demanda ejecutiva 

presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES, NIT. No. 900.674.117-1 por 

medio de apoderado judicial el Dra. JULIA ELENA BOLIVAR, en contra de FERNANDO 

ALBERTO POLANCO, C.C. No. 73.149.177, se encuentra pendiente su admisión. 

Sírvase proveer.  Puerto Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que fue sometida a reparto el día 26 de mayo de 2023. Al respecto, se 

deja constancia que la suscrita Juez se encuentra posesionada en el cargo a 

partir del 31 de mayo de 2023, y, como no recibió un acta de entrega, ha venido 

tramitando los procesos a medida que ha revisado el estante de expediente 

digitales, advirtiéndose que, se atienden diversas especialidades como son 

Constitucional, Civil, Familia, Penal (Control de Garantías y Conocimiento). 

Dejado sentado lo anterior, se procede a darle el correspondiente trámite., Se 

tiene que la demanda, reúne las exigencias de los artículos, 430, 82, 84 y demás 

normas concordantes del C.G.P 

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 

artículo 422 y ss del C.G.P 

Por otra parte, observa el despacho que el bien inmueble objeto de la presente 

Litis, cuenta con Hipoteca a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”, siendo necesario la integración del contradictorio de 

conformidad con los artículos 468 numeral 4, y artículo 61 del C.G.P,  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES 

NIT. 900.674.117-1 actuando a través de apoderado judicial, contra el señor 

FERNANDO ALBERTO POLANCO, identificado con la C.C. No. 73.149.177, por las 

sumas de dinero que a continuación se describen:   

   

- UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($1.850.000) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración dejados de cancelar 

correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2022 enero, febrero, 

marzo y abril de 2023 y retroactivo de enero, febrero y marzo de 2022 (se 

mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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descontó abono presentado posteriormente a la presentación de la 

demanda). 
 

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida 

por la Ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 431 del C.G.P. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación personal de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

causen a partir del mes mayo de 2023 que en lo sucesivo se ocasionen en el 

proceso, más los intereses siempre y cuando sea certificado por la administración 

de la propiedad horizontal  

TERCERO: VINCULAR, como acreedor hipotecario al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” a fin de que haga valer su crédito en los 

términos consignados en el numeral 4 del artículo 468 del CGP 

CUARTO: NOTIFICAR, este auto a las partes en la forma indicada en los artículos 

291, 292 y 301 del C.G.P. y/o en la Ley 2213 del 2022, a su elección, quien dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrán 

proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se fundan y 

acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   

   

CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA a la Dra. JULIA ELENA BOLIVAR MENDOZA, 

identificado con C.C. 32.683.971, portador de la T.P. 65.276 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder 

conferido.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   

03 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

diecisiete (17) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por CESAR ALBERTO MARTINEZ MARIN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.003.845, contra la SECRETARÍA 

MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO DE BARRANQUILLA y la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SABANETA, y 

cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los Decretos 2591 de 1991 

y 1382 de 2000, es procedente ADMITIR. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones esbozados por la parte 

accionante, este Despacho estima pertinente VINCULAR a la FEDERACION 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, otorgándole el término de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir del recibo de notificación de este auto, para que informe 

sobre los hechos y pretensiones esbozados por el accionante, aporte los 

documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de los 

hechos de la misma acción, y presente las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por CESAR ALBERTO MARTINEZ 

MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.003.845, contra la 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BARRANQUILLA y la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

SABANETA, representada legalmente por el señor Gerente, o quien haga sus veces 

al momento de su notificación, por la presunta violación del derecho fundamental 

de Petición (Art. 23 de la Constitución Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la SECRETARÍA MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

BARRANQUILLA y la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SABANETA, o a quien haga sus 

veces al momento de la notificación de la presente tutela, para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de la misma, 

remita a este despacho copias del trámite que le han dado a lo solicitado por el 

accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de comprobar lo afirmado por 

ella. 

 

TERCERO: VINCULAR, a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, para tal 

efecto, se le REQUIERE, a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir del recibido de la notificación de este proveído, allegue a este 

juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten los 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de 

tutela. 

 

QUINTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en 

el asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022), siendo sus correos electrónicos los siguientes: 

Accionante: JULANROVII@gmail.com  

Accionados: transito@puertocolombia-atlantico.gov.co,  

notijudiciales@barranquilla.gov.co, notificacionesjudiciales@sabaneta.gov.co  

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho la presente acción de tutela 

de la referencia, remitida por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 

Colombia, quien en providencia de fecha 12 de octubre de 2023, decreta nulidad 

del fallo de fecha 04 de octubre de 2023 y ordena vinculación. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, diecisiete (17) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y sus anexos, este Despacho obedecerá 

y cumplirá lo ordenado por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 

Colombia, quien en providencia de fecha 12 de octubre de 2023, declaró lo 

siguiente: 

 

 
En consecuencia, se vinculará a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, 

conforme a lo dispuesto por el superior. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, dentro de la acción de tutela de la referencia, lo 

dispuesto por el Juzgado Primero promiscuo del Circuito de Puerto Colombia, en 

providencia de fecha 12 de octubre de 2023, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: VINCULAR, a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, al presente 

trámite tutelar, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: REQUERIR a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, para que en el 

término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de este proveído, rinda informe respecto de los hechos expuestos por 

la parte accionante dentro de la presente acción constitucional, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ACCIONANTE: KEVIN RAFAEL FLORES RODRIGUEZ 

ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 08573408900220230043500 

DERECHOS: PETICION, DEBIDO PROCESO, HABEAS DATA, A LA HONRA 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 
Correo: j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                         

 

CUARTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 
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P R O C E S O :  A C C IÓ N  D E  T U T E LA  

A C C IO N A N T E :  K IN G  A L F O R D  H E W IT T  B O N IL L A  

A C C IO N A D O :  SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE  Y  TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA  

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 
 

SICGMA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

diecisiete (17) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por KING ALFORD HEWITT BONILLA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 93.386.031, contra la SECRETARÍA MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se encuentran los 

requisitos exigidos por los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, es procedente ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por KING ALFORD HEWITT BONILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 93.386.031, contra la SECRETARÍA MUNICIPAL 

DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, representada legalmente por el señor 

Gerente, o quien haga sus veces al momento de su notificación, por la presunta violación 

del derecho fundamental de Petición, Debido Proceso e Igualdad (Art. 23, 29, 13 de la 

Constitución Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y 

TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, o a quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la presente tutela, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 

partir de la comunicación de la misma, remita a este despacho copias del trámite que le 

han dado a lo solicitado por el accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de 

comprobar lo afirmado por ella. 

 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de tutela. 

 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en el 

asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022), 

siendo sus correos electrónicos los siguientes: 

Accionante: johanandreslizara5@gmail.com  

Accionados: transito@puertocolombia-atlantico.gov.co  

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho, la presente acción de 

tutela la cual se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase Proveer. Puerto 

Colombia, 17 de octubre de 2023. 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, diecisiete (17) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por LEYLA KARIME MUVDI SERRANO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.405.771, actuando a nombre 

propio, en contra de la entidad accionada empresa TRIPLE AAA, y cumplidos como 

se encuentran los requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021, es 

procedente ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR, la acción de tutela instaurada por LEYLA KARIME MUVDI 

SERRANO identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.405.771, actuando a 

nombre propio, en contra de la entidad accionada empresa TRIPLE AAA, por 

violación al derecho fundamental de petición, por lo considerado. 

SEGUNDO: REQUERIR, a la accionada empresa TRIPLE AAA, para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido de la notificación de 

este auto, allegue a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su 

poder donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de 

tutela. 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en 

el asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

QUINTO: NOTIFICAR, el presente auto por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA ATLÁNTICO  
 

diecisiete (17) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Examinada la solicitud de Apertura de Incidente de Desacato por el señor LUIS 

ALFONSO ESPINOZA CHIQUILLO, en contra AXIS SECURITY CONSULTING SERVICES 

LTDA, se procederá a requerir al accionante a fin de que le indique a este 

despacho quien es el Representante Legal de la accionada AXIS SECURITY 

CONSULTING SERVICES LTDA, toda vez que como lo dispone el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991 y, reiterado la jurisprudencia de la Corte Constitucional, se 

debe individualizar a la persona responsable del cumplimiento de la orden 

impartida por la autoridad judicial en el auto de apertura. 

 

Asimismo, se desprende del escrito de desacato presentado que no se allegó 

copia de la sentencia que ha manifestado su incumplimiento. Por tanto, se 

requerirá a la parte incidentalista a fin de que subsane las falencias de que 

adolece su solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Colombia, 

RESUELVE  

PRIMERO: MANTENER, el Incidente de Desacato de la referencia, en Secretaría por 

un término de tres (3) días a fin de que se subsanen las falencias, conforme se 

dispuso en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: REQUERIR, al señor LUIS ALFONSO ESPINOZA CHIQUILLO para que, 

indique el nombre del Representante Legal de la accionada AXIS SECURITY 
CONSULTING SERVICES LTDA, a efectos de individualizar a la persona natural sobre 

la que se le impartió la orden de tutela. Asimismo, allegue copia de la sentencia 
de la que se solicita el cumplimiento. 

TERCERO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 
de 2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
Se deja constancia que se firma digital, teniendo en cuenta que se presentan fallas de conectividad en la plataforma de Firma Electrónica 

de la Rama Judicial 
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